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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO : 

a ESCRITURA No. 26258 0 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PROTECTIVE CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD. 10.000 

DIZ COFIAS 

D.A. 

En la ciudad de Hudita,  Distritae Metropolitana, 

Capitaio de la Replica delo Ecuador, hay dia 
o y 

miércoles veinte oy cuatro de cectutre del aio dos mil 

doce ante mi, doctor PERMAMDO OL.O. ELPERE, —— botariao 

Viaoésilno  Séplimo died Carod ai LO conpareécdcena La 

sororida FP OLEXANDRA CRIS TIA GRARTZO CHAVEZ, de 

nacionalidad ent ba Ur da a Mos capo de esca, be 

minación empleada privada, de eslacio so iklera, 

  

Y 

Sah dARTSTIAP foro suso proplos  derecdhaz. Y el. 2er 

DAYA RAREZLO. HABLE Z,. de nacionalidad o ecualoriana, 

Vice pr de edad de) acupación empleada purdatacia de     

    

  

tstadaoa ciildo soltera, par osas propios derechos. L0s 

EEN len chess EA exa Lo AE. MSC CITE de edad 

domiciliados en esta o cilidado Cacaces para contralar 

poder oblidarage, A quienes: ddentificoo CA Ed 

presencia o yo con das cédulas de cltedadania CUE me 

pra 

  

sobar iien dnetraddas por ai elo Huotaria a ad



NN 5 A fe E , 
e IAS 17 LAA if: La Uni ais 

CO UE A 

    

obieto y resultados de (e: esxcritura públicas, a Ja 

que. proceden de canPormidad o com da mimaita Cae me 

presentan para die. eleve a escritura pablicas cuyo 

tenor Llíteral es elo siguientes Señor Motarios En el 

Protocolo. de Escrituras Públicas a Su CArgOa SÍNVvase 

insertar una en la que conste tuna Constitución ces 

conpañías contenida en las siguientes cláusulas 

PRIMERA . DOPFARECIENTES , COmparecen al 

otorgamiento de dla presente escritura Públicas par 

    

na parte la señorita ALEXANDRA —CRISTIMA  —GRáAMIZO 

CHAVEZ de  naciomadidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de ocupación empleada privadas, de estado  ciwil 

ecollera, paca sus propios: derechos, y El. señor 

CHEST Ud JAVIER GRAMA. CHANEZ. de nacionalidad 

ecuatariana, mayor de edad de cacupación empleado 

privado, de estado civil solteros por s4s propios 

derechos, los comparecientes con la debida capacidad 

para sl cidad 

  

la pre 

  

nte. escrituras domiciliados 

  

dudado de hiitea., SEL A DENIA EN Lol 
A A 

OS IE SEGURIDAD 

PROTECTIME Cilia Ts. Cons dd lua LIMA [RFC 
AA 

    Lao Compañia 

Heidica y queda integrada par dos. socios noanbrados 

en La clánmmuda anterior. dos Mismos Glue econ 

   Ca camen Le resoonsalod 

  

por las abligaciones de La 

COMPAÑÍA , hasta pur el monta de 

  

dnd ata 

  

de =.wv propledacd que nt 

    eccialdo de la cmMpariaa elena 

  

    ETA O comercia d . do da JA TL: 
TO TÍ
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Ho 
a, ? y 

: ” . 

sente! instrumentay eo cornella.    A o re 
ee 

tendrá coma 

  

la realización de actividades complementarias para 

  

_—— 

la prestación de servicios de prevención delo deldtao, 
MU. 

vigilancia y seguridad a Favor de persanas naturales 

Yo duridicas. instalaciones, deposita, custodia Y 

transporte. de valores; investigación: seguridad en 

fedios de transporte privado de personas naturales y 

uridicaz yo bienes; instalación. mantenimiento y 

reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de    

sedquridada ya el. usa y manitoreas de centrales para 

recepción, verificación y  Ttranemisión de señales de 

atdarmáas En comsecuendaias, a más de la actividades 

  

aladas en BLU obieta. *aciala lao compañia de 

   
    

  

vidaqllanacia y secqueridad privada solamente podrá 

  

ad 

  

realizar las que sexo CiImexas Of relaciona 

misnos CUARTA,“ LCarlITAaLh. vc Edo capital de la comparíla 
“e 

ERACIOS DE SEGURIDAD PROTECTICE Cl. 

  

dernaamdnada 

    

LTDA. Es de DIE: 
A AAA A A A 

  

LOS E 

  

tabs Unidas MAL DeL AR 

  

lAs disidido en  disz  amil. participaciones: 

  

cales de tun dler cada tinas dicha €: 

       por las participacione escritas y pagadas. 

escocia en da siquiente Parma acrido PALA XANDEA 

IRA RARA 

  

ha o suscrita CLARET 

thicipeciones sociales de lin valor de tin dólar o de 

  

ados Unidos de América caca (MULA, Y     

en um cien pur ciento. de valor en dinera 

    

YALÍIT 
Al Pu 

  

A A



e 
F , o » . 7 e z a ” y 

EAS a e AAA O A Ll 
£ LA Y 

suscrito. CIRCO FIL participaciones sociales de 1 

  

cvalor_ de un délar de dos 

cada unas Y la ba pagada en tun cien por ciento de sta 

valor en dinero. efectivo, el capital social de la 

compañia se encuentra integramente suscrito y pagado 

en tán cilen por ciento de su valor total por los 

sacicas y que cuenta del certificado de cuenta che 

integración de capital  otoraado por el banco 

FICHIRCHA, —<€El cual se incorpora a esta escrituras 

las participaciones  constarán en certificados de 

aportación (en los que necesariamente constará Lu 

carácter cie mo negociable yo Con toda la 

participación que tenga cada  sacio en la compañia 
a o 

podrás. ser transferida en la forma prescrita en La 

  

Leyes Los certificados de aportación serán Pirmados 

por €l Fresidente y (el Gerente de la Compañías La 

compañia en cualesquier tienpo. podrá aumentar o Ll 

capital social o cumpliendo  Llos requisitos legales 

HURTADO IO. Elo domicilia de 
A A A si 

pe rdtdmuen Lea 

    

la compañía es dla ciudad de Buiito,  Repiielica del 

  

Ecuador pero. podrá establecer sucursales. agencias 

á o onielo nacional, en loz lugares que acuerde la 

junta general de socios. GHEXTA q Lada." La 

  

tendrá coo. plazo de duración CIMNCUERTA 
cm 

compañia 

añÑaS, (a partir de la fecha de inscripalón de esta 

escritura en el Kegistro Mercantil,  =in embarao, la 

  

1d AA Os art de la e*xpureacidn       a uaodrá o dd 

  

CM aa 

en La MUunta Generado de    plazo Pfideado el asi 10 acerda 

cados Unidos de América.



  

encargados de hacer la Lliguidación de La 
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CCA Presidente yn erre La 

“LLO CABO. SEPIA. ABRIR TRA Iabder La compañia será 
A 

A 

dirigida pun La Junta General ce SOCIos. y 

administrada por el. Presidente y Gerente, quienes 
- e - - o. 

tendrán las atribuciones que dle competen por la Ley, 

La doc. El Pres * las que de s=eñealan loz €     dente y 

  

OS - -. 

entadcidn    sl Gerente individualacnte tendrán dla repre 

legado de la compañia ero tadas la. negocia: y 

   CINEMA E Lanas de la misma n asilo Como En ss asuntos 

diudiciales e extrajudiciales co00 lazo Jimitaciomes 

   tablecidas en estblos stat 

  

von tadas lis cazo 

  

A 

  

la denominación caia de 

PD 

lla, debiendo     mesrapal En Em 

a par dimpedimente Lenparal a padre 

Subgerente, las cuales asumirá 

  

la subrogación del 

cargo. mediante rempecdciis coria. MOTA VA. + DELLA 

  

AUT    de ociosa 

  

sl     AS     

“A dice     e da ad 

      

   
   

   dente, al nta Y o 4 funcionarios y 

tación, en hada. E: CAU Toda repre dla     

  

cecialo para cade unta 4 0 E" 

    nara cetende proceso denerad 

legalmente conferida ym O A A 

    

MERLO. BE EI 

    

LEC     

   



A A AS AN 

TT A TAIANA 
  

los Funcionarios nombrados Y remverios en La Torina 

prescrita por la Ley Cc) conocer los informes, 

inventarios, balances. estados de pérdidas e 

ganancias y demás cuentas que se sometan A. aL 

consideración y aprobarlas ul ordenar Lt 

rectificación dd resolver acerca de la Porma de 

reparto de wtilidades y fijar las deducciones . para 

la formación del fondo de reserva de la compañia, 

que serán fijadas antialmente en un porcentade del 

cinco. per ciente de las utilidades liguidas y 

DNA hay am 

  

realizadas. hasta que dichos Fondos de Fe 

alcanzado par la menos Gun valor iqual al veinte par 

ciento del capital social elo conacer y resolver 

cuadoauder asunto que se someta a su comsideración «de 

dos. Funcionarios o sacios de la compañias  F) 

reformar elo contrato socials q) resolver el. asunto 

dz hi decidir acerca de la 

  

del capital o soc 

disolución anticipada de la compañias 43. dictar 

time conveniente o 

  

AS 

  

Aacueycaao Y 

A megor orientación y marcha de las 

  

Sin negocios socialez de la compañias Ya 1) las denás 

atribuciones señaladas en da Ler de compañia: 0 En 

cualesquier atra 0 en El contrata. social, dinalusdse 

E OLausLO 

 



anticipación por la mencz alo fidado para da + 

expreszándose elo Lugar, dias bora yo obietcacxa la 

capital o py 

  

cuadaudera de 

sLficiente informados, La dunta Genera 

ESO CAFE E 

A A 

primera 

Qu o quis. Fornire 

  

tablecida  anteriornen TE, EAN 
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e 

retmnidn o unta slenda nula toda resolución Sobre el 

obiedo nu mencionado en la convacatorias, Ho 

obstante, dla Junta se tendrá convocada y quedará 

válidamente constituida en cuadouder  Liempa y Em 

muaálgquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, Siempre que este presente todo el 

      deberán 

  

adora y o los. asi entes, gqulenes     

dy acepten 

  

critir el acta bado sanción de nuldid 

  

inaniámidad la celebración de la unta, pudiendo 

  

istentdeo:     CONF 

OS Los cuado: na e cansada re 

  

Lo 

  

Ll de Socios, 1 

padrá instalarse en prisera convocatoria $100 cor la 
  

de us níúnero de s0cLos que. represente 

  

de la mitad capital en      Adler cuando a da 

    catboria na concdarrieren 44 Nimer «de TTAIO 

  

ente a     

  

deldaolérna coa 

ea cual Tuere el niuvero 

  

LE as armas da cual 

  

CO aL da 

AGO EE LULA    dun 

  

mediante. simale ara A       

   

y 

ECU o 
» y
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q Fabre Ay ' AAA 

AO A A A, y 

  

   
ro 
DI 

LA. MUNTA.* La dunta General de  Socios- $e Feunirá 

 cerdinariamente, por la menos una vez al año,  dentra 

de los tres meses  gosteriores a la finalización del 

adercdcicaio aconómico de la compañias y además 

extraordinariamente cuendo asidua resolviere el 

Fresidente O el Gerente cuando lo solicite a estos, 

eloo los socios que representen por dla menos el diez 

poro ciento delo capital social de la conpariia, 

sc cibiad que. deberá Ey por escrito y Con 

indicación del punto a puntos que deben ser obdieta 

de consideración en dla dHuita. las duntas Generales 

Dedinarias deberán ser consacadas por escrito y pul 

la prensa en UNO de los. peridádiccos de May car 

circulación en el domicilio principal de dla 

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos 

alo Fidada para la reunión. Las juntas Generales 

serán presididas pur el Presidente y €l. Gerente 

2 de 

  

actuará de secretario de la misma y  2N (e 

faltar alguno de los Funcionarios «ntes indicados 

  

actuarán de Presidente y  Eecretario, respectivamente 

sue mubrodantes. determinados en dla cláneula sépiina 

io que desianen laos concurrentes en cada     o el 0 

ión + levantará (ma acta ue 

  

casoger de cada 

  

podrá o aprobarse en la misma sesión y Todas 

  

meso cia spuetirán efecto inmedialanente., 

  

las excepalonesz legales ( delo contrato social, toda 

sr tamada pur mayoria abeoliuta de 

  

PEDMERA E 

  

ALAZAL ION o La compañia



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO. VIGESIMO SEPTIMO: SAT 

   . . . iS 
alizada anualmente veo en cualauíe 

       le 
Gen paro disposición expresa de da   

€ 
Socie. autande así da. s=stise conveniente, debiendo 

efectuar dicha fiscalización El Comisario, que Será 

    

nonkirado pará el efecto. y por o la Junta 

Generalo de Socios, estableciendo además La arma, 

  

moda e abiete de la Piscalización." Ie CIMO SEGUNDA A 

  

ELECCIAA DE DIGNATAaRId. 1 Presidente y el Gerente 

    

Serán E rides par la Hhinta General de ocios, (Mr 

   EA O IN E A pudiendo red Lolo 

  

LN DF 

  

indefinidamente , na. sE requerirá la calidad de 

E NAra. ser o. Gerente de la 

  

     compa Rda, en stutuorad., evrera 

   gc danes dbididad rol. Gerente, La 

gerente, [MTL 

  

suliracegará ed A 

  

periadío de CIRO TS tendrán 1: aismas 
a 

  

A sulragedos. "o La compañia    atrdluicione 

contará Cambie con un comisario gue será desloanado 

    AE AE Pero podrá er relegion par qua periodo de 11 

    indeaerfinitdamen Le. eii TE A TECLA 

  

ARE TE Yo DEL. GOERERNTE ., además de las 

    de administración y tación Llega 

  

e pS
 indi dida dmer de concedida alo Presidente 

        Gerente, =on atriliucciones: oe deberes delo Fresidente y     

cd, erenter al edecutar los acia Y cedebrar dos 

cad lá campaña     cantara en sdritado de A 

adoudera o derechos 

  

O ra E Da dere a Paca



    TEA 

  

PEGO AUR o a 3 a. q a 
ha 7 AA CN to ep ara O y ES AA O a   

gr Fon ga a o 1 e Ry rat 
a IAEA A AA 

negocios espediales de la comnañia., 2) adminieticar 

odos negocios, bienes y propiedades de da compañia; 

dio suscribir el. Fresidente  conduntamente con el 
» 

Gerente, los. certificados de aportación de la 

compañíay e) convocar a la dunta . Generala 0 F) 

presidir el. primero y actuar coma. secretario el 

segunda en las sesiones de las  duntas Generales de 

socios hh) autorizar a uno a. sa cualesquiera de estos 

funcionarios con sb Firma en el da re de 

participaciones Y de socios. de la Compañias da 

inscripatén de da transferencia de participaciones, 

ál digaual que las añotaciones de las constituciones 

de derechos reales y mas modificaciones que OCUrrFan “- 

respecto de la  mismaz 33. preparar das LnForas, 

balances, inventarios y cuentas  cous  delerán ser 

puestas de inmediato a consideración delo comisarios, 

Ya Firmar el Gerente conjuntamente con el Presidente 

  

las actas de tina duinta General de (Socios. MECO AA 

CLUAR TE e. PARTICIEFACIORN DE BERMEFICIOS Yo FERDIDAS 

las utilidadez «en das negocios sociales e dividirán 

entre los socios a prorrata de la participación de 

cada uno de ellos. Ueted señar notario, ses iagnará 

    agredcar das demás clánsnudas que Fueren dí 

para la mayor  valides de este contrato,  desancdeo 

AL PMETDA 

  

cometanacia que ll. señor Dx, GUEY 

aueda  autarizado “o Pacultado para solicitar a
 

obtener aprobacion € | inecripalas de Esla Sada. 

    

a alo da minita quee das comparecient 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLL CIÓN DE DENOMINACIONES 

 OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7462608 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GRANIZO CHAVEZ CERIS IAN XAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17:10 2012 11:06:03 

PRESENTE: 

AIN DL ATENDER St PL FICTION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE ST COSSIO DA PARA RESPRYA DTO NOMRRI DE COMPANIA HA 
TENIDO PESOS TE RESTE TADO 

or 
¿ 

1.- SERVICIOS DE SEGURIDAD PROTECTIVE CIA, nio, 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISYOS REQUIEREN PARA SU FITULARIDAD La EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSULPOTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL GEPD 

¿ESPA RESERA 4 DE DENOMINA CION SE ETIMISARA EL: 17/10/2013 

KA PARITR DEL 20052010 DE SCOUERDO A RESOLLCION NO, SC.SG,65.10.001 DE 
FECHA 20:01,2010 LA RESERVA DE DENOMINA CION Y ENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE 1,45 RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TEYDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  
   

  

PAR DECULAR QUE COMUNSICO AUS PED PARA 0S FINES CONSIGUIENTES 

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 

DELEGADA DEL SICORETARIO GENERAL
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ratifican en tuda- su - contenido. la misma Glee. e 

encuentra Firmada por el doctor dury  Fazos Aalneida, 

con matricula profesional número ocho mil setenta y 

siete del Colegio de Abogados de Fichincha.e Fara la 

celebración de esta escritura pública, se observaron 

todos los preceptes legales del casos Y  deida que 

les Fue a Jos comparecientes poro mi elo Hotario en 

tado su contenido, se ratifican y Firman Cconmídoa DE 

TODO LO CUAL DOY FE. 

       CHRISTIAN IAVIER GRANIZO CHAVEZ 

S



— 6) BANCO PICHINCHA CA. 

: QuiTO . 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL “A0OR 

Quito, [2.2 2012022 |] 
    

Mediante comprobante No.- 29900518001 -, el (la)Sr. (a) (ita): GRANIZO"CHAVEZ CHRISTIAN XAVIER 
Con C.C.: 1719049239 consignó en este Banco ja'cantidad de: 10,000 | 

  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: SERVICIOS DE SEGURIDAD PROTECTIVE 
[CÍA LTDA. IXIGOO020000000000GO0IOOOOOOOSOOOOOAROOODOOA ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

5000 "JUSD 
  

  

  

1]GRANIZO CHAVEZ CHRISTIAN XAVIER 1719049239 » 
2 [GRANIZO CHAVEZ ALEXANDRA CRISTINA 1719049247 5000 7 
TOTAL [ 197000.00           
    
La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son llcitos y no serán destinados a actividades llegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

. 

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en fórma alguna con el ciente o con terceros por la nformación que emite Tampoco podrá ser utilizado para aujorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

  

   
    

    
  

   
o [ £-" FIRMA AUTORIZADA 
: AGENCIA 
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no” pan? 

a a Cuccud8 
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A ECUADOR 

, REPÚBLICA CA DE EL.ECUADOR 

  

  

PUBLICA: ps 
a - CERTIFICADO 0 VOTACIÓN CONSULTA POPULAR oración 

-185-0072 1719049 NÚMERO CÉDULA an GRANIZO CHAVEZ CHRISTIAN XAVIER 
PICHINCHA 

PROVINCIA ; cano ÓN Ti 

ón y 
DEA OA 

E LA JUNTA 

  

mis en fe de ella. confiero esta 

DE CONSTITUCION DE 

Se atarads ante 

TERCERS COPIA. CERTIFICADA, 

2 GRANIZO CIA. LTDA. 

2 
los mispoó lugaf. 

COMPARTA, COTORGA, —GRANIZO    debidamente firmada Y sellada e 

fechr su celebracion. 

. 

DR. FERNAND OLO ELMIR 
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Tomé nota ado márqgen de La matriz de COMSTITLCIÓN ce La 

SERVICIOS. DEC SEGUEIDAR  PRATECTIVE Cif. LTDA... de 

  

“edad 0 cuatro de acctubre de dos mil CE a la 

APROBADO, mediante resolución núnera. SE punta 1 punto DI 

unto. E guta doce puta cera. cero salsa mil. setecientos 

dieciseis», de fecha veiote y uno de dicienbre de des mil doce, 

de la Superintendencia de Compañias. En uito, a tres de engsro 

de dos mil trece. 

        
Mec, Dr. FER POLO ELLPLER 

MATARTO VIGESIMO SEFTIMNO DEL CARTON QUITO 

  

a bDL 

 



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR Culúva 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Faz zóna Tomé nata alo márgqen de la matriz de Conetitución de La 

  

Compara SERVICIOS DE OSEGURIDAD PEOTECTIVE CIA. — TiA., de fecha 

velnte ce cuatra de octubre de dos milo doce, la ALCLARATORIA , 

mediante resolución  nimero 50€ punto d) punto Be quinto E punto 

trece punta. cinco mil cuatrociente: veinte y nueve, de —Techa 

cinco de noviembre de dos milo trece, de la Superintendencia de 

Compañiiaza En Quito ay quince de rosiembre de das mil trece. 

     uc. Dra FERIA)     

  

AO PULO ELITE 

HOTARICO VIGEÉSTMRO. SEFTIMO DEL. CANTOR 
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REGIST 
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RO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO: 58095 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA CON ACLARATORIA 
  

  

  

      
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 42781 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/12/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 25 
REGISTRO: LIBRO DE COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1719049247 GRANIZO CHAVEZ Quito SOCIO Soltero 

ALEXANDRA 

CRISTINA 

1719049239 GRANIZO CHAVEZ Quito SOCIO Soltero 

CHRISTIAN XAVIER       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA CON 

  

  

  

  

  

. «| ACLARATORIA 

FECHA ESCRITURA: 24/10/2013 

NOTARÍA: «| NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

CANTÓN: QUITO 

N*, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.12.006716 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

  

    PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE SEGURIDAD PROTECTIVE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   10000,00     
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE ELIGE A PRESIDENTE Y GERENTE.- ADM: PY G 5 AÑOS RL: P Y G. 

ESCRITURA ACLARATORIA DE FECHA: 07/10/2013 NOTARIA VIGESIMA DRA. DORIS ALMEIDA HURTADO (E).- 

PREVIA RESOLUCIÓN N?. SC.1J.DJC.Q.13.5429.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVO VIGENTE.        

    

   

  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA L MES DE MARZO DE 2014 

DIRECCIÓN DESREGISTRO: AV. 6 DE AS $ Nógra Y GASPAR DE VILLAROEL 

ES SS
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NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO 000 
Dra. Doris Almeida Hurtadu NOTARIA (e) 

gas As. ve 

en 

3» ¿ ESCRITURA No. 2013-17-01-20-P06894 CS 

Ja FACTURA No. 8958 E 

ACLARATORIA 

ALEXANDRA CRISTINA GRANIZO CHAVEZ, CHRISTIAN XAVIER GRANIZO 

CHAVEZ 

Di 2 copias 3, 

M.V. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes siete de octubre del año 

dos mil trece, ante mí, doctora DORIS AIMEIDA HURTADO, 

Notaria Vigésima del Cantón Quito (Encargada), según Acción 

de personal número cuatro nueve dos dos-DP-DPP, de ocho de 

noviembre de dos mil doce, de la Dirección Provincial de 

Pichincha del Consejo de la Judicatura, comparecen: por una 

parte la señorita ALEXANDRA CRISTINA GRANIZO CHAVEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, y el señor CHRISTIAN XAVIER GRANIZO C 

 



nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad de estado civil 

soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil ya indicado, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, por 

haberme presentado sus Cédulas de  ciudadanías, bien 

instruidos por mí la Notaria, en el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente, de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase insertar una en la 

que conste una Aclaratoria de Constitución de compañía, 

contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura Pública, por una parte la señorita "ALEXANDRA 

CRISTINA GRANIZO CHAVEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de ocupación empleada privada, de estado civil 

soltera, por sus propios derechos, y el señor. CHRISTIAN 

XAVIER GRANIZO CHAVEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad de ocupación, empleado privado, de estado civil soltero, 

por sus propios derechos, los comparecientes con la debida 

capacidad para suscribirse la presente escritura; 

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA ANTECEDENTES.- 

Según escritura celebrada el veintAfCuatro de octubre del dos 

mil doce, ante el notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

Doctor Fernando Polo Elmir, se celebró la constitución de la 

rn 

Compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD PROTECTIVE Cia. e La 

e NA 

OS E



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO — cocos 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) Ss 

hz 
misma que se encuentra aprobada por la Superintendencid “de 5 o, 

Cae ga A 

Compañías según resolución SC.IJ.DJC. Q. doce. cero cero seis 

siete uno seis. Por error se hace constar en la escritura de 

constitución, en la cláusula primera, cuarta y en todas las 

clausulas donde consta su nombre y firma, el segundo nombre 

del compareciente con la letra J es decir consta CHRISTIAN 

JAVIER GRANIZO CHAVEZ cuando lo correcto es con X es decir 

CHRISTIAN XAVIER GRANIZO CHAVEZ; En la cláusula séptima de la 

administración que en caso de ausencia del Presidente y 

Gerente serán reemplazados, por el Vicepresidente O 

Subgerente, los cuales asumirán la subrogación del cargo 

mediante respectivo oficio; sin que se haga constar el órgano 

nominador del Vicepresidente y Subgerente. TERCERA.- 

ACLARATORIA.- PRIMERA- COMPARECIENTES.- comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura Pública, por una parte 

la señorita ALEXANDRA CRISTINA GRANIZO CHAVEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación 

empleada privada, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos, y el señor CHRISTIAN XAVIER GRANIZO CHAVEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad de ocupación empleado 

privado, de estado civil soltero, por sus propios derechos, 

los comparecientes con la debida capacidad para suscribirse 

la presente escritura; domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEPTIMA. -ADMINISTRACIÓN.- La compañía será dirigida por la 

Junta General de Socios y administrada por el Presidente y 

Gerente, quienes tendrán las atribuciones que le competen por 

la Ley, y las que le señalan los estatutos. El Presidente y 

el Gerente individualmente tendrán la representación leg de 

CA 

A



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
PROTECTIVE CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito el día de hoy 16 de julio del 2013, a las 15h00 en el local 
ubicado en las calles Av. Patria 850 y 10 de agosto, a las 14hQ0, se reúne las 
siguientes personas accionistas del PROTECTIVE CIA LTDA“-ALEXANDRA 
CRISTINA GRANIZO CHAVEZ7 por sus propios derechos, propietaria del 
50% de participaciones, el señor CHRISTIAN XAVIER GRANIZO CHAVEZ, 
por sus propios derechos, propietario del 50% de participaciones, los presentes 
que representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, acuerdan por 
unanimidad en constituirse, para conocer y resolver lo siguiente: 

1.- Preside la sesión la señora Alexandra Cristina Granizo Chávez y como 

secretario Christian Xavier Granizo Chávez, a la hora indicada se instala la 

sesión € inmediatamente pone en consideración de la Junta los puntos a tratarse. 

a.- Aetafítoria a la escritura de constitución de la Compañía PROTECTIVE 

En la Comparecencia y en la cláusula primera y otras además al pie de fírma, se 
hace consta equivocadamente que el segundo nombre del compareciente es 
JAVIER Cuando lo correcto es XAVIER es decir CHRISTIAN XAVIER 
GRANIZO CHAVEZ; en la cláusula Séptima de la administración no se hace 
constar el órgano nominador del Vicepresidente y Subgerente, es decir el órgano 
Nominador es la Junta General de Socios; por lo tanto la junta reunida por el cien 
por ciento de capital acuerda por unanimidad en realizar la aclaratoria a la 
escritura de constitución de la Compañía Protective Cia Ltda.. 

Por no haber ningún otro punto del orden del día, se dispone un receso de 15 
minutos para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se aprueba dicha acta 
por unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 16h30, firmando para constancia de todo lo cual, en 
unidad de acto. 

  

CHRISTIAN XAVIER GRANIZO CHAVEZ



e 
an... oy 

ya : 
y) A 

y ¡ES 

eN 
la compañía en todos los negocios y operaciones de la, Misma, 

A 

así como en sus asuntos judiciales y extrajudiciales O 

limitaciones establecidas en estos estatutos y en todos los 

casos actuaran siempre bajo la denominación social de ella, 

debiendo ser  remplazados, en Caso de ausencia O por 

impedimento temporal , por el Vicepresidente o subgerente los 

cuales asumirán la subrogación del cargo mediante respectivo 

oficio y los mismos que serán de igual manera nombrados por 

lá Junta Generál de Socios. Usted señorá notaáariá, se dignará 

agregar las demás cláusulas que fueren de estilo para la 

mayor valides de este contrato. HASTA AQUI LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

la misma que está firmada por Jury Pazos A., con matrícula 

profesional número ocho mil setenta y siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales 

del caso; y, leída que le fue al compareciente íntegramente 

por mí la Notaria, se ratifica en ella y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    
   

d419OYIZ UT 

  

ALEXANDRA CRISTINA GRANIZO CHAVEZ S



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de ACLARATORIA, 

otorgada por ALEXANDRA GRANIZO CHAVEZ, CHRISTIAN XAVIER GRANIZO, debidamente 

firmada y sellada en Quito, veinte y cuatro de octubre del año dos mil trece. 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR Cucuvig 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón» Ton* nata alo márqen de la matlriz de Constitución de la 

Compañia SERVICIOS DE SEGURIDAD PROTECTIVE Ela, Tlñ., de fecha 

veinte y cuatro de octubre de dos 031 doce, da ACLARATORIS, 

atorgada ante la Doctara Doris Almeida Hurtado,  —Hotaria 

Vigésima Encargada del Cantón Uuito, de fecha siete de octubre 

de dos mid trece, En PBuito a, veinte y cinco de Octulire de dos 

mil trece, 

     
Dro FERNABOO FO ELMIE QUITO . ECUADOR 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CAMTON QUITO 

 



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO. E%9 “== 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 

RAZON: Tome nota al margen de la matriz de aclaratoria de COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PROTECTIVE CIA. LTDA. , otorgada por ALEXANDRA CRISTINA GRANIZO CHAVEZ, CHRISTIAN 

XAVIER GRANIZO CHAVEZ, el siete de octubre del año dos mil trece, ante mf, doctora Doris 

Almeida Hurtado, Notaría Vigésima del Cantón Quito (encargada), la Resolución número 

SC.1J.DJC.Q.UNO TRES PUNTO CINCO CUATRO DOS NUEVE, de fecha cinco de noviembre de dos mil 

trece de la Superintendencia de Compañías, mediante la cual resuelve aprobar la presente aclaratoria. 

En Quito, veinte y dos de noviembre del año dos mil trece. 

  

DEL CANTON QUITO (ENCARGADA)
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RESOLUCION No. SC.I3.DJC.Q.13. 5429 

DR. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública otorgada el 24 de octubre del 012/ante el 
Notario Vigésimo Séptimo/del Distrito Metropolitano de Quitof se constituyó Y 
la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD PROTECTIVE CIA. LTDAZ, aprobada 
mediante Resolución No. SC.1J3.DJC.Q.12.006716 Ué 21 de diciembre del 
2012,/la misma que no ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito; Y 

QUE en la escritura precitada se han deslizado errores al hacer constar el 
segundo nombre del compareciente Christian Xavier Granizo Chávez con la Y 
letra J cuando lo correcto es con X; y, en la Cláusula Séptima se ha omitido s 
señalar el órgano nominador del Vicepresidente y Subgerente que 
corresponde a la junta general de socios; ( 

a 

QUE el 7 de octubre del 2013 se ha otorgado ante el Notario vjoésimonde! 
Distrito Metropolitano de Quito la escritura pública aclaratoria,fmediante la 
cual los socios de la compañía en referencia proceden a enmendar los 
errores antes anotados; Y 

Que la Dirección Jurídica de Compañías mediante Memorando No. 
SC.1J.DJC.Q.13.054 de 5 de noviembre del 2013, ha emitido informe 

favorable para la rectificación de la escritura constitutiva de la compañía en 
mención, una vez que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q- 
2011-004 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR 'la escritura pública aclaratoria Ale Ja 
constitución de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD PROTECTIVE CIA. 
LTDA., Atorgada el 7 de octubre del 2013%ante el Notario Vigésimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, en lo que corresponde a la rectificación del 
segundo nombre del señor Christian Xavier Granizo Chávez y la / 
determinación del órgano nominador del Vicepresidente y Subgerente de la 
compañía que corresponde a la junta general de socios. f 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, sin perjuicio de que se de cumplimiento 4 lo 

22 dispuesto en la antedicha resolución No. SC.1J.DJC.Q.12. 006716 de 21 de



e 

Lala C
T
 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

* 

diciembre del 2012: la) que los Notarios Vigésimo k/ Vigésimo SéptimoAel 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matricesYe la 

escritura pública aclaratoria que se aprueba y de la de Constitución de la 
compañía, en su orden, del contenido de la presente Resolución; b) que el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, inscriba la / 

escritura pública aclaratoria y esta Resolución; yy, c) que dichos funcionarios 
sienten en las copias las razones respectivas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las 
escrituras públicas respectivas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a) 5 NOV 2013 

  

        DR. Oswa e i , 

DIRECTOR JURIDI DE COMPANIAS 

; Tr.53167-0 
e $ REF 

. - 

LS



Cucvued 

REGISTRO 
MERCANTIL 

TRÁMITE NÚMERO: 5809 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA CON ACLARATORIA 

+1 42781 DE REPERTORIO: *: 9 - 
Es 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

13 

25 

LIBRO DE COM 

  

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1719049247 GRANIZO CHAVEZ Quito SOCIO Soltero 

ALEXANDRA 

CRISTINA 

1719049239 GRANIZO CHAVEZ Quito socio Soltero 

CHRISTIAN XAVIER     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DE DEL ACTO O CONTRAI +: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA CON 
E e E z ACLARATORIA 

FECHA ESCRITURA: e 7 | 24/10/2013 
NOTARÍA: + 6] NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

CANTÓN: 3... > >, 2 o] QUITO 
N*. RESOLUCIÓN: |. +. “r5 | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.12.006716 

AUTORIDAD QUE APRUEBA; 2 | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA - ..:-| DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: . o 
PLAZO: A * «| SOAÑOS 
  

NOMBAEDELA COMPAÑÍA: 77 JS SERVICIOS DE SEGURIDAD PROTECTIVE CIA. LTDA. 
    Pd DOMICILIO. DELA COMPAÑÍA?   + | QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital   10000,00 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE ELIGE A PRESIDENTE Y GERENTE.- ADM: PYG 5AÑOS RL: P Y G. 

ESCRITURA ACLARATORIA DE FECHA: 07/10/2013 NOTARIA VIGESIMA DRA. DORIS ALMEIDA HURTADO (E).- 

PREVIA RESOLUCIÓN N£, SC.1J.DJC,Q.13.5429.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES ARZO DE 2014 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 9660 

Quito, 4 de Abril del 2014 

Señores 

BANCCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PROTECTIVE CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

_———— 

_—>— 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


